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, o que notamos ser bastante general, asentando el principio que tenemos 
equi_voc , 1 materia de J. urados y funda nuestra decision: para que falle 
por mconcuso en a 1 

• • d n he 
. l bac:ta que se le hao-a constar la ecs1stenc1a e u -

el Jurado contra e reo, no ~ 0 
•• d. 1 

cho que prohibe eón generalidad alguna ley, por ejemplo, el hom1c1 io y a ~e~-

j Uto
, el tal hecho sino que es necesario que se asegure de la crimi

sona que.e ec ' b l , 
nalidad de la accionen el que le ha perpetrado: as1 es qu:_ d~be a so ver:: 1: 

Pedro, acusado de homicidio, aunque conste que lo cometi~, s_1 ª:arec: { 
hizo en defensa propia, potque esa circunstancia quita la cnmmahdad a . a ac-

. Donde quiera que e~té establecido el jurado, á él toca el ecsammar la 
c1on. . d 1 · en lo dude ec-
.. al"d d y alJ·uez del derecho la designac1on e a pena: qm ' 

étimm I a , l 'l b e Cottu man-
samíne el procedimiento pot los jurados de Inglaterra en e ce e r . ' . 

dado de Francia, para observarlo y trasladarlo allá, y el ~e los Jura~os :e 

Francia en el código criminal de dicha naci.on, y se convencera de que_elJUra o, 

lo el ·urado ecsamina y falla sobre el-.crímen y cada una de sus mrcunstan

~. so NJ t ' 1 hemos adoptado de esas dos naciones sin reglamentarlo de 
c1as. • oso ros O h b' · d e en los ca-

d 
s· la intencion de nuestra constitucion u iera st o qu 

otro mo o. 1 • 1 · · ['dad en la 
1 , mara hace de gran jurado no ecsammase a crimina i 

sos en que a ca . . d l hecho y de su autor, habria esceptuado del 
. ersona sino solo la ecs1stehc1a e . ni.o u-

P . '. t d la ca.mara los casos de aprehension infraganti, en que g 
conoc1m1en o e l e ndo sino solamente sobre lo primero. Por 
na dt1da puede caber e obre o s gu '. . . ese esponerlo en la discusion, 

eservamos para s1 convnn 
lo dicho y mas que r . ' . l sabia imparcialidad de la cámara, está 

t di támen que sujetamos a a 
nues ro e ~ . . ion•-"N o ba lug-ar a la formacion de causa 
éonce~ido en la s1gmen~e propos1c . 'blica D. Nicolás Bravo." -R~on.
al Escmo. Sr. vice-prés1dente de la repu 

Tagle.-Landa, secretario,,, 

VOTO PARTICULAR DEL SR. ESCUDERO. 

· lieron á, mis dio-nos compa-
"N o habiéndome convencido las razones que impe º l . -

. ue acaba de oir la cámara, me veo en a pie 
ñeros para estender el d1ctám:~ q o ado en los fundamentos que voy a e~ 
dsiort de separarme de su opm1on, ap y 

poner. . • es en mi concepto clara y dernostrada, y sin 
"La cuestion que hoy se trata, . 'd t el llscmo. Sr. vice-pre-

d" t se ha mstru1 o con ra 
duda basta leer el espe ten e que d . dencia que ha cometitio un 

úbl' conocer con to a ev1 
sidente de hl. rep lea; para . t or de errar y con toda segu-

d 
, . . azon pór la que sm ero ' 

delito digno e un JUicio, r ·~ fallaria yo en contta del 
. . · udrmar otra cosa mas, 

ridad de mi concienc1a, sm ese . d r.e empefia ét1 buscar prue-
. . d . la seccion del gran Jura O 

" 
tunc1onarto acusa o, pero . l ismo que yo esponga otras 
bas en apoyo de su resolucion, y es preciso por o ro ' 

á roai de la ind~cada. . toda claridad y certidumbre, ya por los 
"En el esped1ente referido consta. con 
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documentos irrefragables que en él se hallan, ya por la deposicion de los testigos 

que se ecsaminaron, y ya en fin, por la declaracion del presupuesto reo, que és

te form6, proclamó y quiso llevar á efecto con las armas en la mano, el plan 

llamado de Montano, valiéndose para la consecucion y logro de sus miras, de 

cuantos arbitrios estuvieron á su alcance: con este fin escribi6 á D. Pedro Ote

ro y D. Antonio García, coroneles del Estado de Guanajuato, invitándolos á 
que reunieran la fuerza que pudieran y se pronunciaran por el referido plan, 

quienes contestaron de una manera negativa: habl6 al teniente coronel D. Ma

nuel Montaño acerca del mismo objeto: sedujo para lo mismo al teniente coro

nel Niño de Rivera, á D. Fernando Franco, y á otros gefes y oficiales del 

ejército: parece ademas, que estaba ya de acuerdo con el general Barragan, que 

en Veracruz dió un grito en el mismo sentido: y es cierto por último, que el dia 

final del mes y año prócsimo pasado, sin conocimiento del gobierno, y sin ha~ 

her cumplido con las órdenes de éste, que obligaban a dicho funcionario á no 

salir sin pasaporte, se dirigió por varios rumbos, fijándose un poco de tiempo 

en la hacienda de la Salitrera, desde donde escribió á Monta1fo varias cartas 

relativas á este objeto, proponiéndole en una de ellas que el fin de su salida de 

esta capital habia sido el de corroborar y ampliar su pronunciamiento: de aquí 

paso a Tulancingo, y allí unido con otros varios oficiales y mandando una fuer

za considerable, se fortifico cuanto mejor pudo, poniéndose en actitud verdade 

ramente hostil contra el gobierno, empeñado en entusiasmar por medio de pro

clamas sediciosas á los soldados que engañados le seguían; en donde despues de 

haber manifestado con mas cláridad sus intenciones, fué aprehendido con las 

armas en la mano. 

"En vista de la reseña ligera y compendiosa que acabo de hacer del espedien

te, resulta que el vice-presidente de la república ha incurrido en el crímen de 

traicion, pues con su pronunciamiento ha quebrantado el articulo 110 de la cons

titucion, párrafo 4 ~, que establece entre las atribuciones del presidente de la 

república, nombrar y remover libremente á los secretarios del despacho: ademas 

los párrafos 10 y 11 del mismo articulo en que se faculta esclusivamente al go

bierno para que disponga de la fuerza armada permanente de mar y tierra, y de 

la milicia activa y local con los objetos y en los casos que previenen. No es 

menos cierto que su plan infiere una injuria grave al supremo gobierno consti

tucional legítimamente establecido, trabajando de hecho y de consejo para que 

se subl~vasen cuantos mas fuese posible contra él, incurriendo por solo esto en 

el caso tercero de la ley primera, título 18, libro 8 ? de la Recopilacion, que es

plicando lo que es traicion y sus especies, dice á la letra:-"La tercera, si algu

no se trabajare de hecLo ó de consejo que alguna gente ó tierra que obedecie

sen así como solian."-Podria citar algunos otros artículos de la constitucion y 

acta constitutiva que se han infringido claramente con el pronunciamiento del 

Sr. Bravo; pero esto es tan claro que no necesita mas ecsámen: empero, dado y 
30 
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no concedido que esté escento del delito que he anunciado, está fuera de coda 

duda que ha cometido el de sedicion, procurando asonadas, levantamientos y 

reuniones de gente armada que están prohibidas espresísimamente en la ley pri

mera, título 15, libro 8 ? , de la Recopilacion. 

"En consecuencia de todo esto, y convencido de estas verdades, ¿podria, aun

que los impulsos de mi corazon me obligaran, absolver al vice-presidente de la 

repüblica? ¿Cuales serian los fundamentos que podrian presentarseme y tran

quilizar mi conciencia, si dijera, coruo la mayoría de la seccion, no ha lugar a la 

formacion de causa? Nada he encontrado, aunque bien hubiera querido, que 

favorezca este aserto, pues aunque en las discusiones que tuvimos en la sec

cion del jurado, los señores mis compañeros me propusieron argumentos en su 

concepto insolubles, yo no ví la fuerza que les querian dar, y bien pudiera ha

cerme cargo de ellos y contestarlos; pero temo haber molestado ya la atencion 

de la camara, por lo que me reservaré hacer esto en la discusion. Mas ántes 

de concluir, quiero protestar á la faz del cielo y de la tierra, que si mi fallo es 

contrario al vice-presidente de la república, no me han animado a darlo pasio

nes viles ó bajas, sino el convencimiento y la justicia: concluyo por tanto pro

poniendo, aunque con sentimiento, a la deliberacion de la camara la siguiente 

proposicion:-"Ha lugar á la formacion de causa al Escmo. Sr. vice-presidente 

de los Estados-Unidos 1\Iexicanos,gcneral D. Nicolás Bravo."-1\Iéxico, 22 de 

Enero de 1828.-Escudero.-Landa, secretario.-Enero 23 de 1828.-Apro

bada por 43 señores contra 16.-Pacheco.-Enero 24 de 1828.-Sáquese t·o

pia por la secretaría para que se imprima, y remítase original a la suprema cor

te de justicia por el ministerio respectivo.-Seiíalado con una rúbrica." 

En la misma sesion del jurado de la cámara de diputados en que se falló so

bre la acusacion del Sr. Bravo, se dió lectura á una esposicion de la legislatura 

del Estado de Veracruz, en la cual se retracta de sus acuerdos favorables al plan 

de Montaño, atribuyéndolos á falta de calma y de libertad; conducta que no le 

fué, en verdad, muy honrosa, porque muy sabido era que había obrado en con

formidad con sus opiniones; y ningun motivo ecsistia para que un cuerpo tan 

respetable apelara al desacreditado efugio de la falta de libertad. El oficio de 

la legislatura es el que sigue: 
"Escmos. Sres.:-Con esta fecha decimos al Escmo. Sr. secretario de este 

Estado y del despacho de relaciones, lo que sigue:-Escmo. Sr.-Una séria, 

circunspecta y detenida meditacion, que solo puede tenerse en la calma y en la 

libertad, hizo conocer á. este honorable congreso que su acuerdo de la noche del 

6 del corriente debía ser derogado. Reflecsiones sólidas é imparciales hácia la 

situaeion en que se halla la república, llamaron su atencion, siempre fija en el 

bien y prosperidad de sus hijos, y aunque el de aquella su resolucion podria 

desde luego atraerle ó el de poco cauto ó el de ligero, mejor querría posponer 

una parte de su decoro que no el influir en lo mas mínimo en los males que 
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puede resentir la patria por las oscilaciones políticas que con dolor le prepara

ban sus enemigos; pero está segura esta asamblea que ni aun esa nota merece 

a los ojos de aquel que considere que en los momentos afligidos en que se halló 

la referida n~he del 6, careció de la calma y de la libertad que debe presidir á 

las deliberaciones de un cuerpo legislativo, y por lo tanto aquella fué producida 

por las circunstancias críticas en que se vió, y son harto notorias. Ellas afor

tunadamente han desaparecido, y hoy ha tenido la satisfaccion el conoTeso así 
, • • O 1 

por ecs1gufo el bien general como por su propio decoro, de tomar de nuevo en 

su consideracion tan delicado asunto con la detencion y serenidad que deman

da, y por resultado de ellas se sirvió derogar en todas sus partes el referido 

aeuerdo. En su virtud nos ordenó que lo pongamos en el conocimiento de 

V. E., para que tenga la bondad de trasmitirlo al <lel Escmo. Sr. presidente de 

la república, de quien no duda esta asamblea merecer que reciba esta espontá

nea manifestacion con el singular aprecio con que siempre la ha distinguido. Y 
de órden tambien del propio cuerpo, tenemos la honra de comunicarlo á V. EE., 

para que se dignen manifestarlo á esa respetable cámara para su debido cono

cimiento, aceptando á la vez nuestra afectuosii consideracion.-Dios y liber

tad.-Jalapa, Enero 21 de 1828.-Joaquin de Herreti y Alva, senador secreta

rio.-Nemesio Iberri, diputado secretario.-Escmos. Sres. secretarios de la cá
mara de diputados del congreso general." 

En todos los países, en todos los tiempos, en todas las circunstancias, ha si

clo y es dura la suerte del vencido: hombres faltos de generosidad lo persiguen, 

algunos lo mofan, y casi todos lo abandonan. En la tarde del 7 de Enero se 

formó en la posada que llaman Gran-Sociedad, una reunion de ecsaltados que 

recorrieron las calles, con el senador Alpuche á la cabeza, lanzando gritos y 
amenazas contra los espaiíoles y montaüistas. En el teatro se puso en conoci

miento del público la prision del Sr. Bravo, que con repiques se había celebra

do en la iglesia que perteneció al convento de Belemitas. En la mañana del 

dia 20, hubo en la de Santo Domingo una solemne misa de gracias por el triunfo 

del general Guerrero, promovida por el comisario general D. Ignacio Martinez, 

ciudadano que habia dado pruebas de ardoroso patriotismo en la revolucion, de 

pasiones muy violentas, y muy conocido en México por sus ásperos y rudos 

modales. Concluida la funcion religiosa, siguió un costoso almuerzo, en el 

cual hubo sus brindis como es de costumbre, habiendo reprendido el general 

Guerrero al miserable que en uno de ellos insultó á la desgracia del Sr. Bravo. 

Predicar moderacion á las facciones es en vano, especialmente en la agita

cion que producen las guerras civiles. No hay sin embargo mérito parn ecsa

gerar los abusos cometidos por los mexicanos en e~ta y en otras contiendas, 

porque no han desmentido en ellas la suavidad y dulzura de su carácter; verdad 

que m'as resalta si se confrontan sus hechos con los muchos pueblos antiguos y 

modernos, que mas de una vez han escandalizado y hecho gemir ú la humani-
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dad. Plausible seria que los escesos referidos no hubieran pasado; mas ya que 
pasaron, justo es rebajar el tamaño que les <lieron Cárlos Maria Bustamente y 

otros escritores de imaginacion enfermiza. 
La prensa abortó folletos y otros escritos que avivaban los odios políticos, 

que si eran una mengua de nuestra civilizacion, mas dan.o causaban estraviando 

la opinion, y regravando los males que ya sufrian hermanos nuestros, humilla
dos por el destino. La imprenta libre, la mas pura é inofensiva de las institu
ciones, ha sido casi siempre en la república mexicana, una fiera desencadenada 

que ha destrozado en su veloz carrera, cuanto de bueno y de santo babia, sin 
perdonar ni á los hombres, ni a las cosas. La condicion moral de México en 

muchos respectos ha mejorado, menos en este, porque hoy se escriben y publi
can ciertas producciones que son }~ignominia del país, y el martirio de los ciu
dadanos honrados. 

La secta política de los novenarios, derrotada en la jornada de Tulancingo, 
encerraba en su seno algunos hombres bien intencionados, quienes detestaban 
sinceramente las reuniones secretas y deseaban la desaparicion de la masoner1a, 
cuyos abusos eran patentes. Convencidos estos por una dolorosa esperiencia 
de que el arbitrio inventado para hacer cesar los males de que adolecía la na

cion, mas bien los agravaba que disminuía, reso1vieron abandonar todo mis
terio y trabajar por medios francos y legales para enderezar los negocios públi

cos. En Zacatecas había asomado en principios del mes, un partido dicho de 
imparciales, inspirado por el Sr. D. Francisco García y por D. Márcos Esparza: 

con este mismo nombre dieron a luz un periódico, que contenia un programa 
positivo en cuanto que anunciaba como objeto principal el sostenimiento de los 

principios federales en toda su pureza, y otro negativo porque esplicaba la re
probacion de toda junta masónica, de toda reunion secreta, de toda combinacion 

política que traspasara los límites de las leyes, que se encaminara á forzar á las 
autoridades á la adopcion de mácsimas y de ideas que no fueran las constitucio

nales, a preferir los intereses de secta, o de partido, a los de la comunidad. El 
agente mas eficaz de los imparciales en México fué el Sr. senador D. Valentin 

Gomez Farías, á quien, por diferentes motivos, los religiosos, se adhirió presto 
el Sr. Lic. D. Juan Gomez Navarrete, dueño de la imprenta del Águila y edi

tor del periódico que llevaba este nombre y que fué por mucho tiempo el órga
no de los iturbidistas. Fué tambien colaborador activo el Sr. Lic. D. Juan 
Bautista Morales, hombre de fibra, muy versado en la redaccion de escritos 
políticos. El Dr. D. Miguel Ramos Arizpe, ministro de justicia, escluido á la vez 
del partido escoces que del yorkino, á pesar de que había sido uno de los propa
gadores del segundo, acechaba con ahinco una ocasion propicia para hacerse otra 

vez lugar, y tambien para vengarse de la enemiga implacable de D. Lorenzo 
Zavala, y de los venenosos ataques que le dirigia bajo el anónimo, en el Correo 
de la Federacion, y acogió desde luego el pensamiento de los imparciales, Hé 
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aquí los elementos de una nueva reaccion, destinada €l ensangrentar la revolu

cion, sobradamente <lanosa en sus antecedentes, que sacó á escena á un nuevo 
candidato para la presidencia, que fué el origen del movimiento de Perote . . ' 
de la asonada de la Acordada y de una serie funestísima de alborotos y de mo-
tines. Los escoceses comprendieron inmediatamente que en los momentos mas 

críticos y aflictivos ·para ellos, se les brindaba con un ausiliar poderoso; y los 
yorkinos señalaron como enemigo á un partido que los combatia, mas ó menos 
esplícitamente, y que podia arrebatarles el I'Iíohopolio de la influencia de que sin 
contradicion disfrutaban. A pocos días manifestó el Correo de la Fede:racion 
su alarma en los siguientes términos:-"¿Qué quiere decir irttparciaks? Reuni
dos muchos hombres para dirigi1· los negocios públicos, o la marcha de la opi
nion sin investidura legal, ¿podrán dejar de afectarse del espfritu del cuerpo, 

de las simpatías y antipatías que llevan consigo todos los partidos, del calor de 
las disensiones, y de todo cuanto nace, ha nacido y nacerá. de semejante, asocia

ciones? No nos cansemos, el nuevo partido proyectos tiéne, y quizá no muy 
buenos." 

El ministro de la guerra, mas previsor que los yorkinos, babia concebido que 

el triunfo que estasiados celebraban como suyo, redundaría enteramente en su 

provecho, porque apartaba de la escena al mas temible de sus rivales, que era 
el Sr. Bravo; y respecto del otro, el Sr. Guerrero, pensaba aprovechar las ani
mosidades del partido vencido, que se arrojaría en sus brazos, como en último 
recurso de su desesperacion. Por esto el Sr. Pedraza, en su manifiesto de 

Nueva-York, escribia:-"Los yorkinos solemnizaron la derrota de los escoce
ses, y atribuyéndome una gran parte, levantaron mi nombre hasta los cielos; y 

oí sus encomios con la calma que da la ~speriencia y el estudio de la volubili
dad huruana."-Bien dijo refiriéndose á la inconstancia de las opiniones; y no 
se le ocultó que el partido, huérfano por la derrota, se ampararía con su nom
bre, así como los yorkinos continuarían escudandose con el ilustre del general 

Guerrero, cuyo prestigio aumentaron los fáciles laureles de Tulancingo. 

En último resultado, el Sr. Pedraza vino a ocupar el lugar que dejó vacaut.e 
el Sr. Bravo, y en las prócsimas elecciones para la suprema magistratura estaba 
naturalmente indicado como candidato, no solamente del partido escoces, sino 
de muchos otros hombres que anhelaba.u el establecimiento de un gobierno le

gal, que destruyera la malhadada influencia de las facciones. Si los sucesos de 
la Acordada y la debilidad sorprendente con que se condujo el Sr. Pedraza al 

acercarse su desenlace, no lo hubieran imposibilitado para ejercer las funciones 

del gobierno, sus actos hubieran sido enteramente conformes con los de la ad

ministracion que se erigió despues, á consecuencia del plan de Jalapa. Esta 
no es una conjetura desnuda de verosimilitud, si se fija la atencion en la con
ducta que antes babia observado el ministro de la guerra, en los pJincipios po

líticos que abiertamente profesaba, en sus relaciones con señaladas personas, en 
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su mal disimulada propension á una disciplina severa, y aun tambien á la arbi

trariedad y al despotismo. El Sr. Ramos Arizpe, quien con este objeto vino 

algunos meses despues de la ciudad de Puebla, recabó su consentimiento para 

la candidatura, no con mucha dificultad, como es de presumir, supuesto que no 

eran otras sus aspiraciones, que procuraba cubrir ante los ojos del vulgo, con 

el disimulo que con tan buen arte manejan los ambiciosos. 

El obstáculo mas prócsimo, y ciertamente el mas dificil que se presentaba 

para la realizacion de sus miras, era el modo de desembarazarse del Sr. Bravo, 

quien arrastrado ante los tribunales, aguardaba su fallo con una firmeza estói

ca. Sacrificarlo, hubiera sido una gran falta politica, contraria á los sentimien

tos humanos de la nacion, que el Sr. Victoria jamas hubiera consentido; que 

hubiera sublevado, en perjuicio del gobierno, á cuantos reputan como sacrilegio 

que se hiera de muerte á los ciudadanos á quienes la patria es deudora de in

mortales servicios. Amnistiar al Sr. Bravo era otra falta en las circunstancias, 

porque el partido yorkino, robustecido con la victoria, en desquite del hecho, 

hubiera sumido al país en una desastrosa anarquía; porque el partido escocei; 

se hubiera recobrado facilmente de sus pérdidas alentado con la impunidad; 

porque, en fin, el hombre energico que aspiraba al poder, no podia tolerar la 

presencia. de un competidor, al que favorecían tantos votos, que contaba con 

una sólida y antigua nombradía, del númere de aquellas reputaciones que no 

sucumben, ni desaparecen, por algun desden de la fortuna. 

Como las circunstancias eran apremiantes, el gabinete en repetidas conferen

cias á que alcruua vez fueron llamados los yorkinos mas influyentes, ecsaminó 

la c~estion e: sus diferentes aspectos, y vino á decidirse por la espedicion de un 

decreto de destierro, que comprendiera al Sr. Bravo y á los mas notables de sus 

cómplices ó adictos. Esta medirla, usada frecuentemente en las republicas an

tiguas, con buen suceso en ciertos casos, y con malo en otros, era notoriamente 

ilegal en la nuestra, porque su constitucion no consigna entre las facultades del 

congreso, la de imponer pena alguna, y la de deportacion es la mas grave des

pues de la capital; porque arrancar á los presuntos reos de los tribunales que 

pueden condenarlos, ó absolverlos, es una invasion de las atribuciones esclusi

vas del poder judicial; porque, en fin, el congreso al espedir una ley semejante, 

viola hasta los principios del derecho natural, que otorgan aún á los delincuen

facinerosos el recurso de la audiencia y de otras defensas. Mas como la repú

blica se hallaba fuera de la ley tiempo habia, por las reiteradas usurpaciones de 

unos poderes sobre otros, no pareció al gabinete que era una dificultad lo que 

no era novedad: la nacion con todo se conformaba, ó para hablar con la debida 

esactitud, todo lo sufria en el caos en que se hallaba envuelta, por institucio

nes inadecuadas a su situacion, y por el torcido rumbo que dieron á su gobier

no los directores políticos de todos colores. 

El gabinete que no escrupulizaba mucho la adopcion de un golpe de estado, 
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tenia que lachar para llevarlo al cabo, con resistencias mas ó menos fuertes, 

mas ó menos superables. La parte menos ilustrada del partido yorkino, y con-
• 

siguientemente la mas numerosa, clamaba voz en cuello, por el esacto y severo 

cumplimiento de las leyes penales contra los conspiradores, sin meditar acaso 

que ellas sirven para levantar patíbulos y para multiplicac ejecuciones sangrien

tas. El partido escoces, interesado en causa propia, abogaba por la amnistía, 

que salvaba a sus amigos, que le brindaba con nuevas ocasiones de restaurar 

su menguado poderío. Participaban de este anhelo ciertos mexicanos de lau

dables sentimientos, quienes no comprenden fácilmente que en alg11nas emer

gencias políticas, es una necesidad imperiosa desatender los reclamos de la hu

manidad y de una compasion siempre generosa, para poder salvar la ecsistencia 

comprometida de la sociedad. Por esto se ha dicho, no sin propiedaJ, que: 

"el hombre de estado carece de corazon y no tiene mas que cabeza." 
Mientras el gobierno, y especialmente el activo ministro de la guerra, madu

raba en secreto su pensamiento, y se ganaba prosélitos en las cámaras, los es

coceses no dormian, y pusieron en riesgo de fracasará los designios del gabine

te, que habiari ya barruntado. Por instigacion suya, y en verdad muy oportu

na, el ayuntamiento y los vecinos de la que hoy es ciudad de Chilpanzingo, di

rigieron al congreso y al presidente de la república, representaciones redacta

das con mucho tino y cordura, en que imploraban la amnistía en favor del mas 

ilustre de sus hijos, del Escmo. Sr. vice-presidente de la república, general de 

division D. Nicolas Bravo. 

La familia de este, muy acomodada antes de que sonara el grito de indepcn

cia, adoptó su causa con singular ardor, y sacrifico en su defensa sus intereses 

y tambien las vidas del gefe de ella, que era el venerable Sr. D. Leonardo1 y 

de su hermano el Sr. D. Miguel, a quien la ciudad de Puebla vió morir, y le 

ha levantado un honroso monumento. 

La ciudad de Chilpanzingo, cuna de una familia que, como la de los Fabios, 

de los Scipiones y de los Brutos en Roma, se habia consagrado toda entera al 

servido público, con una resolucion y con una dignidad que podrán servir de 

ejemplo; en todos tiempos habia escogido un camino honroso, el de interceder 

por el desgraciado, sin justificar por ello imprudentemente la causa que lo ha

bía reducido á tal conflicto. Van á insertarse las representaciones, que Chil

panzingo colocará entre sus títulos de gloria: no podrán las facciones disputár

sela jamas. 

Representaciones del ayuntamiento y vecinos de Cliilpanzingo á favor del general 

D. Nicolás Bravo. 

, "A S. E. el presidente de la república.-Escmo. Sr.-Con esta fecha dirigimos 

á las cámaras del congreso general la esposicion de que acompañamos copia á 
V. E. Por ella solicitamos un olvido perpétuo sobre los sucesos de Tulancingo, 
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en que tuvo la principal parte nuestro compatriota el vice-presidente de la repú

blica, y benemérito de la patria, ciudadano Nicolas Bravo. 
"Nadie con mas razon que V. E. debe interesarse en que así se verifique. Los 

vínculos de la amistad; el haber sostenido una misma causa con las mismas al
ternativas de sucesos prósperos y adversos; el triunfo final que casi fue el mis
mo; las aclamaciones de la nacion; los premios, títulos y condecoraciones igual

mente acordadas á ambos; y la igualdad de los puestos que por eleccion libre 
de los pueblos han ocupado V. E. y el general Bravo, son fuertes y poderosos 
mótivos para que el primer gefe de la república tome el mas activo y eficaz em

peño en salvar el honor y reputacion de su amigo y compañero de armas, del 
compartícipe de las glorias acordadas por la nacion al mérito y virtudes pa-

trióticas. 
"Mucho perderian de su brillo, lustre y estimacion á los ojos del público, los 

honores que V. E. disfruta, iguales en todo álos del general Bravo, y concedidos 
por los mismos motivos, si llegasen á quedar envilecidos en la persona de este. 
¿Y quién puede dudar que así seria si un fallo judicial, por el cual se le hiciese 

aparecer criminal á los ojos del público, uniese al mismo tiempo las dos ideas 
mas repugnantes, á saber: el patriotismo en grado lwr6ico, y la infidencia proba

da? 1 Alejemos de nosotros estas ideas tan desconsoladoras para la patria. To
da la nacion debe empeñarse en sostener el buen nombre y reputacion inmacula

da de los beneméritos de la patria, aun contra ellos mismos, si fuere necesario. 
Tan glorioso título no debe ser acordado á quien sea capaz de delinquir, y los 

I I • • /, 

que han logrado honrarse con el i;io pueden ya pertenecer a s1 mismos, smo a 

la nacion entera que los ha colocado sobre la esfera comun de los mortales. 
"¿Y quién mas interesado en las glorias de la nacion que el gefe que prnside · 

á sus destinos? A él, pues, mas que a ningun otro corresponde por su carácter 

público, por sus relaciones privadas, é igualmente por los honores y con_sidera

ciones que disfruta, arrancar de la serie de los tiempos y borrar de las pagmas de 
la historia un suceso que podría empañar así sus glorias como las de la na-

cion toda. 
"Penétrese V. E. de estos sentimientos; an1mese de los de generosidad que 

deben formar el carácter de los que ocupan un puesto tan elevado, y no necesi

tamos otros garantes de nuestra solicitud; será apoyada eficaz y vigorosamente 

en las cámaras por el influjo poderoso del presidente de la república. 
"Dios y libertad. Chilpanzingo de los Bravos, Febrero 16 de 1828.-(Si

guen las firmas.)-A. S. E. el presidente de la república.,, 

A las cámaras de la Union, el ayuntamiento y vecinos de Cliilpanzingo de los 
Bravos. 

El ayuntamiento y vecinos de la ciudad de Chilpanzingo de los Bravos, pe

netrados del sentimiento mas vivo y del mas intenso dolor, al saber la desgra-
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cia del Escmo. Sr. vice-presidente de la república y benemérito de la patria, 
ciudadano Nicolas Bravo, no pueden ménos que elevar sus súplicas á los pa
dres de la patria, a los representantes de la nacion, en solicitud de que hacien
do uso de sus soberanas facultades, corran un velo conciliador sobre los sucesos 

que han precedido y acompañado á la catástrofe de Tulancingo, dando una 
mano benéfica a tantos ciudadanos beneméritos, que al fin son hijos de la pa

tria, han militado por su causa desde los primeros momentos en que resonó el 
grito de independencia y han derramado su sa.ngre y padecido todo género de 

infortunios y persecuciones por la libertad nacional. 
"El decoro de la nacion, señores, y tal vez la felicidad pública, ecsigen una me

dida que haga patente al mundo toda la nobleza de sentimientos, la sua".idad de 

. carácter y la moderacion de pasiones que animan á los pechos mexicanos, y es
ta., á nuestro juicio, no puede ser otra que la de un olvido generoso, por lo 

cual queden reducidos á. la nada los motivos de discordia y desavenencia que di
vidieron á nuestros hermanos y alteraron la buena inteligencia y armonía, que 

no debió jamas desamparar á los habitantes del suelo mexieano. 
"Léjos de nosotros el dar lecciones á la representacion nacional; estamos bien 

convencidos del respeto que se le debe; pero esto no puede ser obstáculo para 
que en uso del derecho de peticion, esencial á todo gobierno libre, le esponga
mos con el debido respeto nuestras reflecsiones, y llamemos su atencion á un 
punto que puede provocar resoluciones interesantes á la patria y el bienestar de 

aquellas personas, cuyos esfuerzos la han elevado al rango de nacion indepen
diente, y con cuyas virtudes se ha honrado, apellidandolos sus hijos predilectos 

y beneméritos. 
"No nos detendrémos en las cuestiones de derecho; ellas son agenas de nues

tro propósito, y en tiempo de partidos acalorados, mas propias para encender 

los ánimos que para conciliarlos: nosotros partimos de hechos sencillos, notorios 

é inequívocos, calificados por toda la nacion como servicios heroicos y relevan
t.es á la causa de la república, y tales son los de nuestro compatriota el general 

Bravo. 
"Su persona y familia salieron del seno de la paz y de las comodidades que 

proporciona la abundancia de bienes de fortuna, para engolfarse en el mar tem
pestuoso de la revolucion y rodearse de peligros casi ciertos, en los cuales se 
aventuraba la hacienda, la reputacion y la vida. Nosotros fuimos testigos de 
sus primeros pasos en tan dificil como pMigrosa carrera. Cierto el actual vice

presidente de perderlo todo, nada pudo contenerlo cuando la voz de la patria lo 
llamo en su ausilio, y entendió que con su sangre podria comprar la libertad 
de sus compatriotas. La firmeza, el valor y la generosidad fueron desde el año 

de 1811 al de 21 los reguladores de su conducta pública y privada. 
"En los Estados de México, Puebla, Veracruz y Valladolid, dejó estampa

dos por todas partes los testigos de estas virtudes que han formado siempre el 
31 
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fondo de 1$U carácter; acciones gt¡.nadas al enemig◊, tal vez con füerzas inferio

res; sitios sostenidos con firmeza y serenidad; trabajos y privaciones sufridas 

con constancia y resignacion, son los monumentos que á juicio de la nacion to

cla, espresado por sus representantes, haran inmortal la gloria del benemérito 

Bravo. Jamas lo hizo altanero la prosperidad, ni lo abatió la desgracia. La 

venganza no tuvo lugar en su corazon, y cuando pudo dejarse llevar de ella con 

todas las apariencias de la justicia, léjos de imitar á los hombres vulgares, se 

sobrepuso á los héroes, concediendo Ja libertad á los infelices ptisioneros, que 

hubieran sido víctimas de otro corazon que abrigase sentimientos ménos gene

rosos. Despues del pronunciamiento de Iguala, nada omitió para reanimar el 

espíritu de independencia, secundando de los primeros, el grito del general 

lturbide, y haciendo renacer de sus cenizas la revolucion casi estinguida: las 

goteras de Puebla y los campos de Tepeaca harán eterna su memoria. 

"Parece que conseguida la independencia, la persecucion y la desgracia de

bían establecer su mam,ion léjos de tan insigne patriota, y la fortuna debia 

brindarle con sus favores; mas por desgracia no fué así. Si Mexico se había 

hecho independiente, todavía no era libre ni republicano: fué necesario que 

Bravo trabajase por conseguir lo uno y lo otro: el fruto de su tentativa fué qua 

nueva prision, que sufrió con ,la misma igualdad de ánimo que babia r~cibido los 

~lausos. A la caida del general Iturbide, fue de los primeros que instaron 

por el sistema federal y dieron pasos positivos par-a su establecimiento. 

"Este es, señores, el hombre que ha caminado de persecucion en persecucion, 

Y de desgracia en desgracia.. Este es aquel a quien los nationales y estrange

ros á una voz han colmado de elogios, y cuya gloria han procurado empanar, 

aunque sin fruto, los escl'itores famélicos que le acometen traidoramente, y por la 

espalda. Si ha dado pasos en falso, si ha sido capaz de cometer desaciertos, la na

cion por su decoro mismo debe cubrirlos y olvidarlos . .El crimen puede abrigar

se en todas partes, menos en corazon tan recto y en una alma tan bien formada. 

"Si el hacer armas para pedir a los poderes generales y a los particulare11 de 

los Estados algunas providencias que se creyeron justas, se disculpó en perso

nas ,que, sin agravio de sus prendas personales, no habian dado pruebas relevan

tes de patriotismo y honradez, ¿por qué no se ha de proceder de igual modo con 

el general Bravo, que jamas ha abrigado ideas hostiles contra su pat1ia, y á la. 
cual ha hecho tan importantes y .seiíalados servicios? Qué, ¿tan pronto se va

rfa el corazon del hombre, principalmedte en aquellos que no nacieron sino pa

ra la virtud y el patriotismo? Nada menos. La escala de los vicios y las vir

tudes es casi insensible, y no se desciende al abismo de aquellos, ni se sube á. la 

cúspide de estas, sino por pasos muy lentos y graduados. Aquel, pues, que 

ha sido siempre patriota, no deja de serlo en un momento, y como la primera 

cualidad no puede negarse al gffleral Bravo, es increíble, é imposible, supooerlo 
faccioso de repente. 
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"Nuestros congresos en las grandes crisis poHticas, despues- que han pasado 

los primeros momentos, no han. creido ser posible se salve la patria sino restitu

yendole á muchos de sus hijos, por medio de los olvidos y amnistías, po.que se 
supone que los mas de ellos han sido animados por intenciones muy sanas. Es
ta presuncion es fundadísima, especialmente cuando no se ha arreglado el dere

cho de peticion, y algunos lo han ejercido con las armas en la mano, sin que 

las autoridades se hayan ofendido de semejante conducta, como acabamos de 

ver en el negocio de espulsion de españoles. 

"¿Cómo se condujeron nuestros representantes á. la caida del general Iturbi

de? Prometiendo un olvido perpétuo y cumpliéndolo fielmente. ¿A quién se hi

zo cargo por haber sostenido á. este general, apesar de que habían cambiado el 

gobierno y disuelto la representacion nacional? A ninguno. En el nego

cio de Jalisco se procedió del mismo modo. Ultimamente, á nuestra vista ha 
pasado lo que acaba de practicarse con los que formaron planes para la espul

¡¡ion de españoles y los sostuvieron á mano armada. ¿Y pesarán mas en la 

consideracion de nuestros representantes, la recta intencion de que se creyeron 

animados aquellos, que la que en todos tiempos y ocasiones ha manifestado el 

general Eravo, sin desmentirse una sola vez, y los señalados servicios á la pa

tria con que ha comenzado, seguido y terminado su carrera? Parece imposible 

persuadirselo. 

"Nosotros estamos muy agenos de hacer un agravio de este tamaño A la re

p!'esentacion nacional, por cuyo establecimiento, y por la libertad é independen

cia de la patria, hemos hecho todo género de sacrificios. 

"En efecto, no es jactancia, de lo que estamos muy agenos, sino un recuerdo 

necesario de nuestros padecimientos y servicios, para cerrar la boca á los que 

pretendan calumniarnos. Pocas poblaciones pueden inspirar mas confianza 

a las autoridades establecidas a virtud de la independencia, que la de la ciudad 

de Cbi:lpanzingo tle los Bravos. Desde los primeros movimientos efectuados 

en el año de 11, todos sus vecinos se declararon de un mQdo firme y decidido 

por la causa nacional: en masa se pronunciaron, y en masa fueron proscritos: 

nadie que cayese en manos del enemigo consiguió salv!ll' la vida, y nadie que hu

biese logrado el evadirse, dejó de declararse contra él. Los Bravos, y muy es

pecialmente el actual vice-presidente de la república, consiguieron entusiasmar 

a nuestro pueblo, hasta dar estos pasos tan resueltos y atroces. 

"Las mugeres. débil.es, los ancianos decrépitos, y hasta los niños inocentes, 

todos sin escepcion, se declararon por la libertad, y manifestaron á su modo 

cuando el caso lo ecsigió1 su amor á la patria Y' el odio a sus opresores. Así, 

pues, los que entónces padecieron tanto, y tuvieron el honor de abrigar en su 

seno la primera representacion nacional, es necesario sean entusiastas por los 

congresos_ que le succedieron. As[ es, en efecto; y á esta ciudad y su vecinda

rio les animan los sentimientos mas puros. Guiados de ellos por el bien de la 


